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En este trabajo estudiamos algunas de las características sintácticas de la interlengua de aprendices de español como lengua extranjera (ELE). Concretamente, analizamos con detalle los problemas detectados en la comprensión y el manejo de determinadas configuraciones gramaticales empleadas para expresar la posesión y, sobre todo, en el uso de expresiones nominales definidas introducidas por el artículo definido y por el posesivo prenominal. La alternancia entre estos dos determinantes definidos se advierte en diferentes contextos y variedades del español, pero resulta especialmente notoria en construcciones como las siguientes, en las que se establece una relación de posesión entre dos constituyentes de una misma oración:

(1) 
a. Juan agachó la cabeza


b. (A Gabriela) le duele el estómago


c. Te lavaré el pelo
(2)
a. He dejado el coche en la esquina



b. Te romperé la bicicleta
c. Se te ha caído el vaso
Los sintagmas en cursiva de (1)-(2) tienen un referente que se interpreta como entidad poseída por el referente de otro constituyente (el sujeto o un dativo), pero son introducidos por el artículo definido y no por un posesivo, que sería la forma más acorde con su interpretación semántica. De hecho, en el español peninsular estándar la presencia del posesivo en (1)-(2) da resultados agramaticales o poco aceptables en la mayoría de casos (*Juan agachó su cabeza, *te lavaré tu pelo, *se te ha caído tu vaso) y ello es fuente de una serie de errores gramaticales en el proceso de adquisición del español como lengua extranjera.

En el trabajo que presentamos analizamos el comportamiento no nativo en las Interlenguas (IL) de estudiantes de ELE cuyas lenguas maternas son el chino, el japonés y el coreano y los ponemos en relación con los diferentes mecanismos gramaticales existentes para las relaciones de posesión en español (en (1)-(2) hay ejemplificados sólo algunos de ellos) comparados con los de otras lenguas naturales. Entre los factores estrictamente gramaticales que intervienen en las construcciones y los problemas de adquisición citados y que se revelan como adecuados para explicarlos se cuentan:

 (i) la sintaxis y la semántica de los dos determinantes definidos (artículo  definido y posesivo prenominal) y de la proyección sintáctica compleja (Sintagma Determinante) a que dan lugar;

(ii) los contextos sintácticos de uso de cada determinante, así como de la ausencia de determinante en sintagmas que también entran en una relación de posesión;

(iii) el dominio estructural (de base predicativa) asociado con la relación de posesión y la posición sintáctica en que se encuentra cada uno de los constituyentes implicados;

(iv) las propiedades de los diversos tipos semánticos de posesión (alienable e inalienable);

(v) la presencia o ausencia de marcas pronominales incorporadas al verbo y que permiten identificar el poseedor;

(vi) la delimitación del contexto sintáctico y del contexto discursivo.
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